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tum cujuslibet formae ab aliquo agente naturali eductae, sive pri­
mum subjectum physicun cuiuslibet compositi naturalis. 

FRANCISCUS MARXUACH, S. J. 

EPISODIO CURIOSO EN UN ACTO TEOLÓGICO 
CELEBRADO EN SALAMANCA 

Un Memorial al Sumo Pontífice Clemente XIII corre con el nom­
bre del Rmo. P. Fr. Francisco Javier Vázquez Peruano, O. S. A., en 
que se delatan a Su Santidad ciertas Conclusiones, que tenemos a la 
vista, sustentadas por los jesuitas en Roma. En dicho Memorial para 
más inclinar al Papa a que otorgara lo que se pedía, refiérese que en 
Salamanca «al principio de 1765, defendieron (los jesuítas) ... Conclu­
siones públicas calumniándole (al Cardenal N oris) y notándole de he­
reje: tan extrañas cosas afirmaron de la doctrina, que los asistentes to­
dos se escandalizaron gravemente. La Orden (de San Agustín) acudió 
a Su Majestad, que sometió la causa a la Inquisición, la cual por un 
decreto hizo confesar al P. Osorio, Rector de 'la Casa de los jesuítas, 
públicamente, en nombre de toda la Compañía, que la doctrina del 
Cardenal Noris era católica y que él alcanzó de sus adversarios tan 
gloriosa victoria que por ella mereció ser condecorado con las más 
distintas honras por la Silla Af>ostólica" (1). 

Al hablar de este suceso dicen los Diarios del Colegio de Sala­
manca (2): «El día 17 (de enero de 1765) tuvo el Acto menor el P. Jo­
seph Chantre. En este acto se dieron por ofendidos los PP. Agusti­
nos por ciertas proposiciones del P. Actuante (3), que pareció a los 

(1) Biblioteca de la Unit'ersidad de Salamanca, Sala de Mss. Paf,eles Varios. Est. 4. 
Caj. 3, núm. 32, folio 320. 

(2) En el Catálogo de libros Manuscritos que se conservan e,1 la Biblioteca de la Uni­versidad de Salamanca (Salamanca, 1855) se dice, pág. 39: ,,Jesuitas: Diarios del Colegio Real de la Compañía de Jesús en Salamanca desde 1620 hasta su expulsión, Contiene noti­
cias curiosas, no solamente acerca de las cosas y g-obierno interior del ColPgio, sino tam­
bién para la historia de Salamanca: Cuatro tomos en 4. 0 El l.º ele 1620 a 1644, El 2. 0 a 1655, El 3. 0 a 1746. El 4. 0 a 1767.,, Las palabras citadas corresponden al 17 de enero del año 1765, 

(3) El P. José Chantre Herrera, natural de Villabrágima (Valladolid) 1738-1801. Fué de los 
j esuítas expatriados y e:x-pÍicú s111n11u) Plausu Teología en Plasencia (Italia). Escribió: 
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Padres Agustinos cedían en poco decoro de N orís; se queja­

ron agriamente a la misma Universidad, pero finalmente, quedaron 

satisfechos con la explicación que dió el P. Rector. Los papeles ori­

ginales se hallarán en el aposento del P. Rector, y la relación del 

hecho en el Archivo.» 

Hasta que llegue la hora de exhumarlos, nos serviremos para na­

rrar lo que aconteció en aquel Acto y en el del 12 de marzo del mismo 

año, del <Tanto de lo acaecido en el Acto de Teología que se celebró 

en las Escuelas de esta Universidad el 12 de marzo del presente año 

1765, en el que hizo de Secreiario el Rmo. P. Maestro Fr. Cayetano 

Antonio Faylde (mercedario) como graduado menos antiguo• (r). 

El célebre P. Ignacio Osorio, ex catedrático de Teología en la 

Universidad Gregoriana de Roma, y Rector del Colegio jesuítico de 

Salamanca,_ en el Acto que tuvieron los Padres Basilios arguyó con­

tra el sustentante, y concluido el argumento, queriendo «hacer por 

sí y su Comunidad con la ele San Agustín las paces que deseaba, 

elijo que el Actuante ele su Colegio provocado del arguyente bene­

dictino y sacado impensadamente de la cuestión directa y metido en 

la refleja de si San Agustín era o no favorable a la sentencia que se 

defendía, y de si el P. Adam (2) se excedió en ciertas palabras que 

Historia ele las Jvlisiones de la Cumj,a,'íia deJesiís en el Mara,1ón Espa,,ol ... l\ladrid, lH0l; 

Tractatus Theologicus ele Cliarilalc ejusque discrimine ab Sj,e tlwo/ogica et Reli[rione 

caeterisque virtutibus fnfztsis ... Bononiae, t792; Dissertatio tlwologico-clo{onatica de infal­

libilitate Suninzi Pontijicis in rebus J?iclei deflnicndls ... Parmae, 1794 • .Dejó aclemús otros 

Tratados ele Teolot;tia manuscritos. El P. Luengo, que le conoció 1nuy bien, escribe del T'a~ 

dre Chantre: --Al acabar la historia de los 1\Iainas apareció el nuevo Sistema de la Caridad 

del jesuita italiano Vicente ltolgeni, y sit:mdo este el asunto 1nú.s conveniente a sus estu­

dios y a su talento, escribió nna impugnación de él, (undada, sabia, vigorosa, y la conve­

niente cultura en el estilo, en la crítica y en el gusto. A ella no se ha dado ni se dará ja--

1nás una mediana respuesta, aunque 111e inclino a que respondieron alguna cosa en térmi­

nos generales Hervás y Panel uro y Bolg-eni o uno de ellos. Sin esta disertación sohre la ca­

ridad, era conocido suficienten1ente el P. Chantre entre los jesuitas españoles para ser bus­

cado para 1uaestro de Teología en el l)olegio ele la Compañía ele la ciudad de Plasencia. 

Descle el aíio fJ2, si no me eng-aña la memoria, e1npezó el P. José a ser maestro de Teolo­

gia en Plasencia y lo ha sido hasta su muerte con particular crédito y estimación, y con 

un gran concurso de discípulos ele varias provincias de Italia." 

(l) Archivo de la Universidad de Salamanca. Libro de Claustros del Curso ele I764 

en I76=;, siendo rector D. 1vliguel cld Castillo y Varriu (sic). Folios 31 vto,-313. 

(2) El P. Juan Ada1n nació en el arrabal 1\Ianigne de Limoges en 1.608. Tomó la sotana 

de la Cornpaü.ía en 162:2. Fné grande adversario de jansenistas y calvinistas; 1nl1rió en Bur ... 

deos el 12 de rnayo de 1684. El Canlenal Noris refutó al P. Aclamen sus Vincliciae Aug-us­

ti11ianae (Sommervogel, FJibliotlzrlJllr'1 T cols. 43-47). N'o 1nenciona el P. Sornmcrvogel un 
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haciendo crisis de San Agustín decía contra la sentencia que muchos 
atribuyen a este Santo Padre, a saber, que el pecado original es mo­
tivo de la reprobación, se había excedido en cuanto había dicho con­
tra la autoridad, mérito, fama, buen nombre y laudable doctrina del 
eminentísimo N orís». 

l\las ¡quién había de pensar! De aquí nació otro motivo de queja y 
rozamiento (r). Asistía al Acto el R. l:-'. Maestro Fr. José García, Abad 
benedictino de San Vicente; y al sentarse el P. Osorio se levantó para 
protestar contra la afirmación de que el P. Maestro Villanuño, O. S. B., 
que foé el que objetó al P. Chantre el testimonio de San Agustín, en 

escrito que existe c-:n la Biblioteca de la l!ni'i:'ersidad de Salamanca titulado: ,d-JrojJosicio­
nes del P. ]irnn Adam ... Contra la aucthcridad de S. Agusli-n }'delos demás Santos Pa­
dres; traducidas de _francés en castellano de -u1i libro que co111jn1s0 y i1npri111ió este anno 
(sic) de I650, cuyo titulo es Cah•i-no destruí do por sl mismo y jJor las armas de San clg·us­
tin que i11j1tsia11wntc usurj;ó.» Véase una de dichas proposiciones: (,2.ª De esto resulta 
que en el doctísimo siglo de nuestra religión, San Agustín ~declaró abiertamente que no 
seguía la, opinión de San Cipria110, y que San Jerónimo declaró~)o mis1110~ de San Ag·us­
tín, y to dos en particular, sin perjuicio de la fe, guardarou esta santa libertad de no obli­
gan:,e ciegamente y sin contradicción sino a .la Sagrada 1Escritura, tradición de los Após­
toles y definición de )os Concilios,)) (Sala de Manuscritos. JJaj;eles Varios, tom. XVIII. 
Est. 4, Caj.1~ nú1ncro 18),1 

(1) A 1nenutlo ocurríau casos semejantes. En un <:Jl,fetnortal de D. l?.odrigo de Aiandiaa 
y Parga, llfaestrescuela de la Unfrersidcul de Salamanca, [al Rey para que le ayude a 
<¡11itar el escándalo de la di,,isión q1te ahora se ha introd1tcido por algunos j)(lrticitlares 
que cou11111c,ven y concitan la 1.;,scuela1hujntgnanclo la doctrina de los Santos con noveda­
des de Palabras que sirven de poco en la disjmta y deshacen la conveniencia de ella» se 
refien~u estos hechos: Un sujeto religioso grave dijo que debía lzacer ni.al a los que 111al le 
hacían. Un religioso, en 12 de 1narzo de este año de 1657, defendiendo un Acto de Teología 
en la Universidad y arguyéndole con la doctrina de Santo Tomás y otros Santos que opi­
nan que la costilla de que se formó Eva fu.é perfección en Adán, en cuanto se considera 
j;rincíPio del ghwro hu,.¡nano, dijo ... : que no :,;e embarazaría en decfr que era falso lo que 
decían los Santos Padres; lo cual escandalizó de manera al auditorio, que los Maestros 
1nás graves y doctos de la L'niversidad se levantaron diciendo que semejante respuesta 
era indigna de un general {sala de Actos) tan católico y del respeto debido a los Santos 
Padres. El Maestrescuela levantó el Acto y reprendió la desatención en el modo de res­
ponder tan censurable ... El Maestrescuela Avellaneda prendió y recluyó en sus Conventos 
al P. l\Iaestro :)\lerinü, mercedario, y al P. Maestro Oviedo, agustiniano, por cierto leve 
disgusto que en la Uni,;;'ersidad tuvieron; el Sr. D. Juan de Llanos y Valdés recluyó y pren­
dió al :.\la estro Antolínez, de la Orden de San Ag-ustín, por otro leve disgusto que tuvo en 
un Acto literario de la Universidad, donde prendió a otros religiosos inferiores que se 
descon1pusieron. El trinitario Juan de Escobar maltrató a Fr. :Martín de Montalvo, agusti­
niano, porque corrigió a Fr. José Romero (trinitario) que dijo que la sentencia de San 
Agustín sobre la fonnación del mundo cedía en fraude y dallo pernicioso de los oyentes. 
El Convento e.le los trinitarios no quis_o entregar al culpable, y el i!Iaestrescuela lo desin­
corporó de la Universidad. 
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el Acto de 17 de enero, hubiese provocado al defendiente de la Com­

pañía, y para protestar asimismo contra «otras proposiciones deni• 

grativas y ofensivas del P. Maestro Villanuño vertidas y publicadas 

tanto en una declaración del P. Actuante de la Compañía, quanto en 

su Pedimento, hecho al tenor de esta declaración, presentado en 

nombre del R.m0 Osorio y su Comunidad ante el Señor Vicecancela­

rio). Pidió el R. P. García públicamente satisfacción y amenazó con 

que de no dársela «haría justificación en forma de que era falso e im­

postura cuanto se decía, así en la declaración como en el Pedimento, 

y también haría ver era impostura el que el maestro Villanufio era de 

genio provocativo, o hubiese provocado en el lance en cuestión; y si 

no se le daba satisfacción de todo esto recurriría al Tribunal que 

mejor le conviniere, aunque fuese el Santo de la Inquisición,,. 

Con palmaria oportunidad atajó el Rector de la Universidad la 

contienda: «mandó que se continuase el Acto con la seriedad y gra­

vedad que acostumbra esta grande Universidad, reservando Su Sefio• 

ría la providencia correspondiente a la pedida satisfacción para des­

pués de concluído el Acto,,. Terminado éste, el Rector, cumpliendo 

su palabra, obligó al Colegio de Teólogos a detenerse. Delante de 

ellos tomó la palabra el P. Osorio y aseguró «había usado en la satis­

facción de los mismos términos en que el Sefior Inquisidor General, 

por cuyo precepto obraba, le prevenía la diese,,. Viendo las repeti­

das protestas en contra que hacía el Abad de San Vicente, se decidió 

el Claustro a mediar, y no lo hizo sin fruto. Logró que se mandase 

«cancelar y borrar los autos y más producidos por parte de la Compa­

ñía ante el Sefior Cancelario, en que suena provocación hecha por el 

Maestro Villanuño> y que prometiesen los litigantes «apartarse de 

cualquier tribunal y recurso jurídico sobre el asunto,,. 

«Por su lado el Claustro de Teólogos fué de dictamen que el 

Maestro Villanuño ni es genialmente provocativo, ni lo fué en el lan­

ce en cuestión; pero atendido lo que dijo, las circunstancias en que 

lo dijo y las que habían precedido a aquel Acto, no es extraño se juz­

gase el P. Actuante provocado de su Reverendísima• (1). El P. Oso-

<1) El P. Matías VilhLlluño, y no Mateo, como le ll>tma HuR'rER (Nomenclator 3, t. V, 

col. 4:10), fué maestro general de la Congregación benedictina de Valladolid y profesor ju­

hilado de Teología, según manifiesta en el título de su obra. No creo que fuese Catedrá­

tico ele Teología de la Universidad de Valladolid, co1no afirma La Fuente; pues ni él lo 

significa, ni consta su nombre en las listas de catedráticos universitarios entretejidas con 
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rio, a su vez, confesó «que el término de provocación que había usa­
do no significaba ni había querido significar en su concepto más que 
provocac10n material, por cuanto el Actuante se juzgó provocado, 
aunque el R. P. Villanuño no le arguyó en términos que fuesen pro­
vocación, sino porque del argumento tomó ocasión para el exceso en 
que incurrió dicho actuante, llevado o poseído del ardor escolástico». 

A. PÉREZ GOYENA. 

tanto esmero por el SR, ALcocER en la Historia. de la. Universidad de Valla.do/id (Expe­
dientes de Provisiones de Cátedras). Al decir del EM,10. HEIG y CASANOVA, falleció en 1784 
(Cuestiones Ca11ónicas, Toledo, s. a. pág. 59); en es~ caso sería póstu1na su famosa obra 
Sumnw Conciliorn·m Hispa.niae ... Matriti, MDCCLXXXV, dedicada al Cardenal Lorenza­
na. La fecha de la publicación de la S1Mn111,a está equivocada en Hurter: no salieron a luz 
los cuatro to1nos entre 1581 y 1585, sino en 1585. Otra edición de la obra con el 1nismo rótu­
lo, no citada por los autores, se hizo en Barcelona, en la imprenta de Pablo Riera, el 
año MDCCCL. Consta de dos tomos en 4. 0

, ele 490 y 440 páginas, respecti\'amente, y el texto 
es a dos columnas. 


